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ARMAN BLOQUE CONTRA SAMUEL 
En un acto inusual, los líderes nacionales del PAN, PRI y PRD desafiaron en la 
capital de Nuevo León al Gobernador de la entidad, Samuel García Le exigieron 
frenar el hostigamiento en contra de miembros de la oposición, sus familiares, 
compadres, amigos y simples conocidos.  
 

 

PISAN EL ACELERADOR EN INCAUTACIONES DE FENTANILO 
La Sedena incrementó en este año los decomisos de fentanilo. De enero a agosto 
incautó 9 millones 750 mil 291 pastillas de esta droga en todo el territorio 
nacional, con lo que se superan los registros anuales de 2021 y 2022.  
 

 

MÉXICO RECOBRA LA CATEGORÍA 1 EN SEGUNDAD AÉREA 
Tras 28 meses, la Administración Federal de Aviación de Estados Unidos (FAA, 
por sus siglas en inglés) devolvió a la Agencia Federal de Aviación Civil la 
Categoría 1 en seguridad aérea. 
 

 

CON LA CATEGORÍA 1 DE AVIACIÓN, 50 RUTAS Y UN MILLÓN DE VIAJEROS MÁS 
Después de dos años, la Administración Federal de Aviación de EU anunció que 
devolvió la Categoría 1 de seguridad aérea a México, por lo que la SICT proyecta 
que esto abrirá en el corto plazo 50 nuevas rutas entre ambas naciones. 
 

 

AÑADIRÁ MÉXICO 50 RUTAS Y UN MILLÓN DE PASAJEROS 
Luego de que la Administración Federal de Aviación (FAA, por sus siglas en inglés) 
de Estados Unidos devolviera a México la calificación de seguridad aérea al nivel 
1, se podrían abrir 50 nuevas rutas aéreas entre ambos países en el corto plazo.  
 

 

DECLARAN CULPABLES A 11 POLICÍAS POR LA MASACRE EN CAMARGO 
Once de los 12 policías estatales de Tamaulipas acusados por la masacre de 
Camargo, cometida en enero del 2021, cuando 19 personas fueron asesinadas y 
calcinadas (la mayoría migrantes guatemaltecos), fueron declarados culpables 
de homicidio calificado, abuso de autoridad y delitos cometidos en el 
desempeño de funciones administrativas. 
 

 

VUELAN AEROLÍNEAS MEXICANAS OTRA VEZ CON CATEGORÍA 1 EN 
SEGURIDAD AÉREA 
Se adelantó un día el festejo patrio a las aerolíneas nacionales. Luego de 28 
meses, la FAA regresó a México a la Categoría 1, el nivel más alto de seguridad 
aérea que se otorga a una autoridad aeronáutica… 
 

 

ESTADOS UNIDOS DEVUELVE CATEGORÍA 1 A MÉXICO 
Con el regreso de la Categoría 1 al sector aéreo de México, las aerolíneas 
nacionales planean abrir más de 50 nuevas rutas hacia Estados Unidos, que 
pueden llegar a representar el traslado de más de un millón de pasajeros al año. 
 

 

LA VIOLENCIA OBLIGA A CANCELAR EL GRITO 
Autoridades de siete municipios de Chiapas, la mayoría cercanos a la frontera 
con Guatemala… suspendieron los actos públicos por la Independencia de 
México a causa de la inseguridad. 
 

https://efinf.com/clipviewer/files/2c1ce1620b5d4ea65e2a10f818ca386e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/7db8abe3cf16bde76171485dd9eeba9f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b3e70516333966d07dce549da4da0ce0.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1804ab90d3d4f1c16da01adfad28c5d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8f37e36243773d28919abbf6cbe4fb5c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/10da10da957d7dd8344589ce3732bf1e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/bf304a86640fbe43b8d52e9c3f4bca51.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/bf304a86640fbe43b8d52e9c3f4bca51.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/d885f93c8c9e07774e4b735fb1708197.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/0e9135c8b19aeaa70c88c2a81b09835f.pdf


Ocho Columnas 

Página 3 Volver al 
índice 

 

LAS DEUDAS DE ALFREDO DEL MAZO 
La administración de Alfredo del Mazo Maza en el Estado de México será 
recordada por dos razones: la primera, por haber sido el gobernador priísta 
responsable de entregar la entidad, la cual nunca había visto la alternancia… 
 

 

MÉXICO RECUPERÓ LA MÁXIMA CATEGORÍA EN SEGURIDAD AÉREA 
Confianza. La Administración Federal de Aviación estadounidense (FAA) anunció 
este jueves que México recuperó la calificación más alta de seguridad aérea, que 
había perdido hace dos años por no cumplir con los estándares de seguridad de 
la Organización de Aviación Civil Internacional. 
 

 

SOBREVIVE SÍMBOLO PATRIO A LOS DAÑOS 
El Ángel de la Independencia, con 113 años de edad, tiene un expediente de 
afectaciones por tres temblores superiores a la magnitud de 7.1 que fracturaron 
su estructura.  

 

 

ROMPE SICT ATORÓN DE 2 AÑOS: RETORNA MÉXICO A CATEGORÍA 1 EN 
SEGURIDAD AÉREA 
El titular de la (SICT), Jorge Ñuño Lara, anunció que la Administración Federal de 
Aviación de Estados Unidos devolvió la Categoría 1 en seguridad aérea que 
México había perdido hace más de dos años. 
 

 

EU REGRESA CATEGORÍA 1 EN SEGURIDAD AÉREA A MÉXICO 
Transcurrieron 28 meses para que la Administración Federal de Aviación de 
Estados Unidos regresara la Categoría 1 de seguridad aérea a México, 
categorización que representa el nivel más alto en la materia. 
 

 

EDOMEX ESTRENA GOBERNADORA DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ CONDUCIRÁ EL 
ESTADO CON HONRADEZ 
Delfina Gómez Álvarez rindió protesta como gobernadora constitucional del 
Estado de México para el periodo 2023-2029, convirtiéndose en la primera mujer 
en gobernar la entidad… 
 

 

RECUPERA MÉXICO A CLASE 1 EN SEGURIDAD AÉREA 
En Washington, la Administración Federal de Aviación devolvió la calificación de 
seguridad aérea de México al nivel más alto, luego de dos años de trabajo 
cercano entre las autoridades de aviación civil de arribos países. 
 

 

https://efinf.com/clipviewer/files/5afcfa3bd4ff09f16db2242a41f37b73.pdf
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JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
La democracia de América Latina, en la voz de cinco mujeres con poder (El País -versión digital-) 
Este viernes se conmemora el Día de la Democracia y cinco mujeres que han conquistado roles de poder en la 
política y la justicia en Argentina, Brasil, Colombia y México responden a Lideresas de Latinoamérica sobre cómo 
protegerla y los desafíos que enfrentan como mujeres. Las preguntas fueron las mismas para todas, alrededor 
de la crisis de la democracia y de cuál es la que se puede construir. 
¿Cómo definiría el estado de la democracia en su país y cuál es el principal desafío que enfrentan las mujeres? 
Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de México. La democracia y la igualdad se viven día a 
día. Es en este sentido donde se presentan desafíos particulares para las mujeres. Cuando pensamos en el 
patriarcado, podemos encontrar una similitud con los ataques a la democracia que sufre nuestra región: ambos 
han sabido adaptarse a los cambios sociales para preservar el poder en manos de unos cuantos. 
Desgraciadamente, la perpetuación de la desigualdad se ha podido instalar sin mayores cuestionamientos en 
nuestra cotidianidad. 
 
PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN EL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “Heroínas que viven en las páginas de la historia”  
La construcción de nuestra patria no ha sido obra exclusiva de los hombres, muchas mujeres han contribuido de 
manera activa a forjarla en su grandeza, aunque sus nombres han quedado perdidos en las páginas de la historia. 
En este día en que conmemoramos el inicio de la lucha por nuestra independencia, bien vale desempolvar los 
nombres de algunas de ellas que se han podido recuperar y rescatarlas del olvido al que las redujo su condición 
de mujeres, para rendirles justo homenaje. Son bien conocidas las hazañas de Josefa Ortiz de Domínguez, “La 
Corregidora”; Leona Vicario, hoy reconocida como Benemérita Madre de la Patria, y acaso de las de Gertrudis 
Bocanegra… No obstante, otras muchas mujeres tuvieron un papel protagónico en la lucha insurgente. Ahí 
tenemos a las conspiradoras de Valladolid, Carmen Fernández, esposa de Nicolás de Michelena, cuya 
participación fue clave al ser descubierta la conspiración que fraguaban; la esposa de Pedro Rosales, María de la 
Paz Flores, así como María del Carmen Elvira y María Inés García, esposas de otros gobernadores vecinos, eficaces 
mensajeras… 
 
LEYES DE AEROPUERTOS Y AVIACIÓN CIVIL 
Añadirá México 50 rutas y un millón de pasajeros (El Financiero -nota principal-) 
Luego de que la Administración Federal de Aviación (FAA, por sus siglas en inglés) de Estados Unidos devolviera 
a México la calificación de seguridad aérea al nivel 1, se podrían abrir 50 nuevas rutas aéreas entre ambos países 
en el corto plazo. Jorge Ñuño, titular de la SICT, dijo en un video que podrían quedar listas en breve, y que esto 
representaría más de un millón de pasajeros cada año. México terna 2 años y cuatro meses sin poder abrir nuevas 
rutas hacia y desde EU, lo que hizo que se perdieran 9 mil millones de pesos en boletos… 
EU pendiente de las leyes  
La FAA advirtió que seguirá pendiente de la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nacimiento (SCJN) 
respecto a las acciones de inconstitucionalidad que se interpusieron contras las reformas a las leyes de 
Aeropuertos y Aviación Civil. En el certificado entregado por la FAA a la autoridad mexicana, David H. Boulter, 
administrador asociado de seguridad aérea del Gobierno de la Unión Americana, indicó que mantendrá la 
observación sobre el marco jurídico en aviación civil que rige a México. “Si bien la FAA reconoce que la ley de 
aviación civil, ahora enmendada, está en vigor, el gobierno de Estados Unidos seguirá monitoreando la 
impugnación en la Suprema Corte y el cumplimiento de México con todas las normas de la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI)”, puntualizó Boulter en el documento entregado al director de la Agencia 
Federal de Aviación Civil (AFAC), Enrique Vallín. 
  

https://elpais.com/america/lideresas-de-latinoamerica/2023-09-15/la-democracia-de-america-latina-en-la-voz-de-cinco-mujeres-con-poder.html
https://efinf.com/clipviewer/files/ed70574bef5b76a5bce3ba6854027955.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/8f37e36243773d28919abbf6cbe4fb5c.pdf
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CEREMONIA DE CONMEMORACIÓN DEL 213 ANIVERSARIO DE LA INDEPENDENCIA 
Critican a AMLO por no invitar a presidentas del Congreso y Corte al Grito (La Crónica de Hoy) 
Dirigentes y legisladores de oposición criticaron la misoginia, autoritarismo y machismo del presidente Andrés 
Manuel López Obrador, por no convocar a las presidentas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
Senado y de la Cámara de Diputados a la ceremonia del Grito de Independencia y al desfile militar de mañana y 
el sábado, respectivamente y le recordaron que no es su cumpleaños sino un acto protocolario de la República 
que la integran tres poderes. “Es su fiesta, él no va a invitar a nadie que piense distinto, eso te habla del hombre 
que se siente un emperador en Palacio. El rey de palacio, no quiere a nadie que le aguade su fiesta (...) es una 
fiesta de Estado donde hay tres poderes, pero él no reconoce a los otros poderes”, dijo la virtual candidata del 
Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez. El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés le recordó a López Obrador 
que los 3 Poderes de la Unión constituyen la República Mexicana y las ceremonias protocolarias no son exclusivas 
de un solo poder y menos de una fuerza política, en este caso Morena. La senadora del PRI Claudia Anaya reprobó 
el desdén con el que López Obrador trata a los otros dos Poderes de la República que conforma a México y le 
recordó que el aniversario del grito de independencia es un acto protocolario y no su cumpleaños donde puede 
invitar a quien desee. A su vez el PAN en el Senado, a través de la vicecoordinadora, Kenia López acusó de 
misógino y autoritario y macho a López Obrador y acusó que este gobierno de Morena “es una vergüenza para 
la Patria”. (La Razón de México) 
 
Critican exclusión de poderes de los festejos patrios (El Universal) 
El dirigente del PAN, Marko Cortés, lamentó lo que calificó de autoritarismo del presidente Andrés Manuel López 
Obrador por excluir de las ceremonias y festejos patrios a los poderes Judicial y Legislativo. Luego de que el 
Mandatario informó que no invitaría a las representantes de los poderes Judicial y Legislativo a la ceremonia del 
Grito de Independencia, con el argumento de que no tienen una buena relación, el líder panista advirtió que las 
festividades no le pertenecen a un solo poder… Por su parte, la vicecoordinadora del PAN en el Senado de la 
República, Kenia López Rabadán, acusó misoginia, autoritarismo y machismo del Presidente por no convocar alas 
presidentas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), del Senado y de la Cámara de Diputados a la 
ceremonia del Grito de Independencia y al desfile militar de este 15 y 16 de septiembre. También en redes 
sociales, la legisladora blanquiazul calificó de “una brutal soberbia cargada de machismo y misoginia” el que no 
convocara a estos actos republicanos a las tres mujeres que hoy ostentan la representación de los poderes 
Legislativo y Judicial, Ana Lilia Rivera, presidenta del Senado; Marcela Guerra, presidenta de la Cámara de 
Diputados y la Ministra Norma Piña, presidenta de la Corte. Más información sobre el tema: (Garantizan 
seguridad en el Zócalo para el Grito/La Razón de México -espacio en primera plana-) (Lamentan ruptura de 
tradición/Excélsior) 
 
CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Garantizamos justicia imparcial y sin distinción (El Economista) 
Aseguramos la: administración, vigilancia, capacitación y disciplina de las personas juzgadoras, para el 
desempeño de la justicia. 
 
SISTEMA DE PENSIONES/PRINCIPIOS DE NO DISCRIMINACIÓN, PROTECCIÓN DE LA FAMILIA Y SEGURIDAD SOCIAL 
Legislación condiciona las pensiones por viudez (Reporte Índigo) 
 La senadora Alejandra León Gastélum manifestó que en sus términos actuales, la legislación resulta 
discriminatoria y contraria a los derechos humanos, pues establece que el derecho a recibir una pensión por 
viudez se pierde cuando la persona pensionada contraiga nuevamente matrimonio o entre en concubinato. Es 
por ello que la legisladora integrante de la bancada de Movimiento Ciudadano, presentó un proyecto para 
reformar algunas disposiciones en materia de pensiones y seguridad social, para mantener la pensión por viudez 
cuando la persona pensionada contraiga nuevamente matrimonio o entre en concubinato… En ese sentido, la 
senadora por Baja California resaltó que dichas disposiciones vulneran lo dispuesto en los artículos 19, 49 y 123 
constitucional en materia de no discriminación, protección de la familia y seguridad social de los trabajadores. 

https://efinf.com/clipviewer/files/eaa55106d66117451171273b11825e2d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/a68573b6ecdadd68b8976ac3ac116ab5.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/04eb29c3c45efdcbc421b54635b878eb.pdf
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https://efinf.com/clipviewer/files/f234df2b3d3c0c0190bd95191648d3d5.pdf
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“Esto ha sido considerado así por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
jurisprudencial P./J. 150/2008 y en los amparos en revisión 207/2023 y 5081/2017”. 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL/PRISIÓN PREVENTIVA 
Permanece en prisión el fiscal de Morelos; le imputan tortura (La Jornada -espacio en primera plana) 
El fiscal de Morelos, Uriel Carmona Gándara, fue imputado anoche por su presunta participación en el delito de 
tortura contra un sujeto identificado con las iniciales LAIR, alias El Diablo, durante una audiencia virtual realizada 
desde los Juzgados del penal de Atlacholoaya, en dicha entidad; el juez de Control Natanael Subdías le impuso 
prisión preventiva justificada… Asimismo, en las primeras horas de ayer, un juez de Control vinculó a proceso a 
Uriel Carmona por su presunta responsabilidad en el feminicidio de Ariadna Fernanda, en calidad de auxiliador… 
Durante la audiencia, realizada de manera virtual desde la Ciudad de México, el juez fue notificado de una 
suspensión provisional otorgada al fiscal por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal para que fuera 
puesto en libertad de inmediato y en esa condición siguiera con el proceso, debido a que cuenta con fuero 
constitucional. (Reforma) (Reforma 2) (El Universal) (Milenio Diario) (El Economista) (El Sol de México) (La Crónica 
de Hoy) (El Independiente) (24 Horas) (La Prensa) (Metro) (Basta!) 
 
USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Sin avance, denuncias de Función Pública ante la FGR (El Economista -espacio en primera plana-) 
De 306 denuncias presentadas, del 2018 a mayo de 2023, por la Secretaría de la Función Pública (SFP) ante la 
Fiscalía General de la República (FGR) por delitos como enriquecimiento ilícito, cohecho y peculado, entre otros, 
presuntamente cometidos por funcionarios públicos, sólo dos de ellas han terminado en una sentencia girada 
por un juez, lo que significa 0.65% del total. Los dos casos que se encuentran en ejecución de sentencia fueron, 
uno contra un funcionario del Instituto del Fondo para el Consumo de los Trabajadores, por el delito de 
enriquecimiento ilícito… y el segundo fue por peculado, contra un servidor público de la Presidencia de la 
República, cuya denuncia se presentó el 8 de mayo de 2019, esto según la solicitud de transparencia 
330026523002297. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO  
El TEPJF desecha queja de Citlalli Hernández contra Salinas Pliego por violencia de género (La Crónica de Hoy)  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó, por mayoría de votos, 
el acuerdo emitido por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, el cual ordenaba a 
Ricardo Benjamín Salinas Pliego: a) el retiro de diversas publicaciones y comentarios en la red social X (antes 
Twitter); y b) abstenerse de realizar manifestaciones bajo cualquier modalidad que pudieran constituir violencia 
política de género en contra de la senadora de Morena, Minerva Citlalli Hernández. (El Financiero) (La Jornada) 
(El Sol de México) (Ovaciones) 

 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
TEPJF podría recibir apelación de Ebrard por procesos internos de Morena (Unomásuno)  
Reyes Rodríguez Mondragón, magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
se dice satisfecho del trabajo que se realiza en la institución que resuelve más de 12 mil asuntos al año, a pesar 
de que no tiene relación con las labores que se realizan en los Tribunales locales.  
 
REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL 
“Vergüenza”, que el TEPJF obligue a radios indígenas a emitir spots de partidos (La Jornada)  
La Asociación Mundial de Radios Comunitarias (Amare) México; Redes por la Diversidad, Equidad y 
Sustentabilidad, y las radios indígenas Tosepan Limakxtum y Cholollan Zacatepec sostuvieron que la sentencia 
emitida el miércoles por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) es una “vergüenza para 
el sistema judicial”, ya que “se aparta del marco constitucional e internacional de derechos de los pueblos 
indígenas”. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Sentencian a dos del cártel de los Arellano Félix (La Prensa) 
Un juez federal sentenció a 59 años cuatro meses contra de dos miembros del cártel de los Arellano Félix, por 
los delitos de privación ilegal de la libertad en la modalidad de secuestro, privación de la libertad personal, acopio 
de armas de fuego y cartuchos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea.  
 
Reclama EU a El Socialitos (Milenio Diario) 
Un juez federal notificó a Norberto Valencia González, El Socialitos, presunto operador financiero del cártel de 
Los Beltrán Leyva, que autoridades estadounidenses solicitan su detención provisional con fines de extradición, 
por lo que comenzó a correr el plazo de 60 días para que EU presente su petición formal, pues buscan juzgarlo 
por delincuencia organizada. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Declaran culpables a 11 policías por la masacre en Camargo (La Jornada -nota principal-) 
Once de los 12 policías estatales de Tamaulipas acusados por la masacre de Camargo, cometida en enero del 
2021, cuando 19 personas fueron asesinadas y calcinadas (la mayoría migrantes guatemaltecos), fueron 
declarados culpables de homicidio calificado, abuso de autoridad y delitos cometidos en el desempeño de 
funciones administrativas. La sentencia, dictada ayer por el juez Patricio Lugo, del Tribunal de Justicia de 
Tamaulipas de la Primera Región Judicial, es emblemática, ya que es la primera condena en contra de elementos 
del Estado mexicano por una masacre de migrantes, resaltaron las organizaciones Fundación para la Justicia y la 
Red Jesuita con Migrantes Guatemala, que acompañan a los familiares de las víctimas. 
 

OPINIÓN SOBRE EL PODER JUDICIAL  
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Dos magistrados químicamente de Morena” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) agotará el procedimiento para sustituir a los magistrados José 
Luis Vargas e Indalfer Infante González, sin saber que las dos ternas, una de hombres y otra de mujeres, tendrán 
en el Senado la suerte que tienen hasta ahora más de 100 nombramientos atorados por falta de consensos. El 
próximo lunes la Corte, que preside Norma Lucía Piña, escogerá de entre los 61 aspirantes a 12, los que 
comparecerán el día 25 de septiembre para de ahí definir a los tres hombres y las tres mujeres que irán al Senado. 
Indalfer, quien al igual que el magistrado Felipe Fuentes, que termina a finales del próximo año, son los dos 
únicos de carrera en el Poder Judicial de la Federación y se sabe que la SCJN experimentará una fuerte tensión 
para integrar las ternas. La crisis en la relación del Poder Judicial con el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
puede pesar en el ánimo de los Ministros cercanos a Palacio Nacional para depurar esas listas con otro enfoque: 
el político partidista. Se requieren dos magistrados químicamente adoptados por el partido en el Gobierno, 
Morena, y sus grupos o corrientes. Si son puristas, la terna de hombres de efectiva carrera judicial sería: 
Alejandro González Bernabé, el consejero de la Judicatura; y el magistrado Armando Maitret; ambos tienen 
magníficas relaciones con los Ministros y una gran vinculación con el Ministro Arturo Zaldívar. Y en esa lógica 
debería estar en esa terna Alejandro Avante, que igual que Maitret, es de formación mixta electoral y judicial, 
jueces o magistrados de carrera. Pero puede haber sorpresas… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Al TEPJF no podrán paralizarlo como al INAI” 
Donde vienen más cambios importantes rumbo a la elección presidencial es en el TEPJF. En semanas próximas 
los magistrados Indalfer Infante y José Luis Vargas concluyen su encargo. Los relevos deben ser aprobados por 
el Senado, donde han mandado señales de que no habrá prisa para los nombramientos. De hecho, el Senado 
tienen pendiente designar cinco magistraturas de Salas regionales y una de la Sala Especializada. La buena 
noticia es que contrario a lo que muchos pensarían, el Senado no ha podido ni podrá paralizar al Tribunal como 
lo hizo con el INAI. La razón es que en el TEPJF hay una “regla de oro” que faculta designaciones internas 
provisionales para evitar una parálisis por capricho de otro de los Poderes de la Unión. 

https://efinf.com/clipviewer/c4f380e677697965e2d737610732d8dd?file
https://efinf.com/clipviewer/files/4c6d9de606e79fb974e7116f23a27b8e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/10da10da957d7dd8344589ce3732bf1e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/7298c2dcd4be5b3862968fa958cc9761.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/5b89cb73b62db082440331fb85b597ba?file


Poder Judicial de la Federación 

Página 28 Volver al 
índice 

Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Luisa Alcalde entrega en Palacio las tarjetas de los traidores y 
vendedores de favores” 
Y aunque no estén para saberlo déjenme platicarles que los legisladores presenciaron cómo el vocero César 
Cravioto blandió como misiles dos tarjetas ante la secretaria de Gobernación Luisa María Alcalde invitada de los 
morenos… Una de ellas le explicó Cravioto ante todos consignaba una lista de senadores que han sido desleales 
al movimiento de la transformación y la segunda tarjeta de acuerdo con la modulación del vocero era para 
enterar al Presidente López Obrador sobre los 140 nombramientos que tiene pendientes el Senado y que Ricardo 
Monreal detuvo desde antes de irse de temporada electorera vamos de corcholata sustentados por sus 
incondicionales en la Cámara para convertirse en repartidor de favores que luego pretenderá cobrar entre jueces 
y magistrados…  
 
Opinión/Ana María Vázquez (Basta!) “Las audiencias sin derechos” 
Desde 2017, gracias a un amparo concedido por el Ministro Javier Laynez, los medios quedaron a cargo de su 
auto regulación, no obstante existir en la Cámara de Senadores una comisión específica de radio y televisión, 
nadie ha podido poner un freno a la cada vez más degradante y sesgada programación en medios como TV 
Azteca, Televisa o Televisa Radio. Gracias al Ministro Laynez y al poder económico de dichas empresas públicas 
y concesionadas, sólo se cuenta con una figura más retórica que activa llamada "defensoría de las audiencias", 
que cada medio público debe tener para ayudar a su autorregulación… Los defensores de las audiencias deberían 
estar del lado de los ciudadanos, pero no es así, hasta ahora, nadie ha podido parar los discursos encendidos, las 
mentiras, la tergiversación de datos, la apología a dictadores, amparándose siempre en el artículo 6 
constitucional que habla de la libre manifestación de las ideas. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “La ruptura con la Corte, ¿qué sigue?” 
El Presidente López Obrador, como jefe del Poder Ejecutivo, ha logrado algo impensable: romper con la Suprema 
Corte de Justicia y, con ella, con todo el Poder Judicial por oligarcas, corruptos y no representar al pueblo al no 
haber sido electos por voto directo. El conflicto se ahondó con el fin de la Presidencia de Arturo Zaldívar, quien, 
como ha revelado, desde ese cargo y antes de las elecciones le dio su apoyo, lo que retrata la relación. Ya 
instalado en su palacio, López Obrador operó para extenderle dos años el mandato de cuatro, que terminaba en 
diciembre de 2022 y llevarlo a diciembre de 2024 para, así, acompañarse durante todo su Gobierno… Fue hasta 
el final, cuando el caso llegó al Pleno donde 10 Ministros lo votaron en contra y que él se sumó a la mayoría. Ya 
el 2 de enero de este año eligieron por votación de 6-5 a Norma Lucía Piña Hernández como Presidenta de la 
Corte, por encima de Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ese fue el punto de ruptura: cuando no pudo colocar a su 
candidata Yasmín Esquivel por el tema de la tesis. Y desde entonces fue la descalificación cotidiana que lo llevó 
a llamar traidores a dos de sus propuestas: Margarita Ríos Farjat y Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
ruptura ya total que declaró el miércoles, cuando anunció que no invitaría a la representación de la Corte a las 
ceremonias del 213 aniversario de la Independencia, hoy el Grito y mañana desfile militar por, de nuevo, oligarcas 
e ilegítimos. A ver lo que sigue, porque este conflicto lo escalará. 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Irrespetuoso festejo en soledad” 
Falta de cortesía, sí, y también del más elemental conocimiento y respeto al Estado de Derecho previsto en la 
Carta Magna, donde el Poder Ejecutivo federal equipara y comparte el mismo -cada uno en su particular espacio 
y bajo normas específicas, se entiende- con el Poder Judicial, última palabra en lo que hacer la ley se refiere, y 
el Poder Legislativo responsable de la emisión y reforma de aquélla... Esto, porque si bien es cierto que nadie 
“obliga” a Andrés Manuel López Obrador a invitar a la Titular de la Suprema Corte y del Consejo de la Judicatura, 
la (odiada) Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, y a las presidentas de la LXV Legislatura, de la 
Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, y el Senado, Ana Lilia Rivera, también lo que es que nada hubiera 
perdido en caso de hacerlo, dando paso, con ello, aun eventual reencuentro con sus pares. Antes ya lo hizo, vía 
la invitación a los mismos, incluso, de supuestos o reales dictadores extranjeros, latinoamericanos que, sin más, 
pudieron pasearse a sus anchas por los pasillos de la sede del poder. Que hoy estarán en Palacio, con él y sus 
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más cercanos, igual representantes de tales y otros Gobiernos que, afines a su fracasada y declinante gestión, 
empresarios del más alto nivel y capacidad adquisitiva, dirigentes de organizaciones sociales proclives a su 
gestión, académicos y hasta algunos intelectuales de izquierda, es verdad.  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Fiestas patrias envenenadas” 
Dos de las guerras unilaterales de la 4T contra quienes imagina enemigos emponzoñan las fiestas patrias con la 
majadera exclusión del Poder Judicial de la Federación de las celebraciones y el empleo de un golpeador y de 
Morena para destruir a Xóchitl Gálvez. Sin respetar el mandato constitucional (artículo 49) que literalmente dice: 
“El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial”, o sea, que 
ninguno gobierna solo, el Presidente López Obrador dijo el miércoles que quien organiza y encabeza los festejos 
“nada más es una representación del Gobierno, del Ejecutivo”, porque “ya han cambiado las cosas”…  
 
Opinión/Javier Solórzano Zínser (La Razón de México) “La no invitación” 
El Presidente está en su derecho de invitar a quien quiera a el Grito y al desfile. Es una decisión que tiene que 
ver con su forma de ver las cosas y con sus atribuciones como legítimo Jefe del Ejecutivo. Si no invita a ninguno 
de los otros dos Poderes es un signo y un mensaje. Si lo hizo en otras ocasiones es muy probable que haya sido 
contra su voluntad. Entrando al quinto año se sabe fortalecido y también con una capacidad de maniobra que le 
da su alto nivel de popularidad y el suponer que la sucesión de alguna manera la tiene amarrada… No es una 
fiesta particular, aunque se tenga la atribución de invitar a quien uno quiere. La no invitación refleja la mirada 
que tiene el Presidente del proceso que se vive. Es una confirmación de que no le interesa y de que no está en 
su radar la convivencia pública con los otros Poderes, en algún sentido los excluye y los aleja del Ejecutivo, lo 
cual para algunos podría interpretarse como una expresión de fuerza y autoridad… 
 
Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) “Fiestas Patrias sin equilibrio de Poderes por capricho de AMLO” 
La exclusión de las titulares del Poder Legislativo y del Poder Judicial a las festividades con motivo de la 
Independencia de México, demuestran dos cosas de López Obrador. La primera, su obsesión por concentrar en 
su persona al Estado. La segunda, su terquedad por no reconocer la presencia de las mujeres en el poder público. 
No es la primera vez que muestra su autoritarismo, en la conmemoración por los 106 años de la promulgación 
de nuestra Constitución y en el 110 aniversario de la Marcha de la Lealtad, relegó a los representantes del Poder 
Legislativo y Judicial enviándolos a los extremos y lejos de él… El balcón presidencial dejará de ser plural y le 
cerrará las puertas a los Poderes de la Unión. Ni la Ministra Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte, ni la 
senadora Ana Lilia Rivera, presidenta del Senado de la República; ni la diputada Marcela Guerra, presidenta de 
la Cámara de Diputados, serán incluidas en las ceremonias patrias… 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario -versión digital-) “La noche del Grito” 
… No hay rincón del país donde no se celebre la Independencia de México, pero por tradición, el acto más 
solemne y formal es el que, encabezado por el Presidente de la República, se efectúa en uno de los balcones de 
Palacio Nacional frente a una entusiasta multitud que grita “viva, viva”… Por tradición a este evento colmado de 
simbolismos acuden como invitados especiales del Presidente los representantes del Poder Legislativo y el Poder 
Judicial. Hoy AMLO ha roto esta tradición; ha declarado que no invitará a la magistrada (sic) Norma Piña, 
Presidenta de la SCJN, por estar en contra de las transformaciones del Estado que él impulsa. Habrá que analizar 
objetiva y racionalmente esta confrontación entre dos Poderes de la Unión, que nunca se había producido. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “El Grito y el regreso a Porfirio Díaz” 
… El Presidente López Obrador no sólo decidió que Palacio Nacional dejara de ser un espacio abierto para la 
gente cuando se fue a vivir en él, sino que también ahora ese Palacio Nacional, que debería ser de todos, se cierra 
a los otros Poderes de la Unión y, por supuesto, a los opositores. No quiere ver ni compartir la ceremonia cívica, 
no quiere tener cerca al Poder Legislativo ni al Judicial, quiere tener junto a él sólo a los suyos… Para el Presidente 
de la República, el Poder Judicial es sinónimo de delincuencia y corrupción, una falsedad absoluta, es lo mismo 
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que decía del INE hasta que llegó a la presidencia del INE la señora Guadalupe Taddei, una mujer muy respetable, 
pero salida del equipo de Alfonso Durazo. Una presidencia imperial, se diga de izquierda o de derecha, siempre 
necesitará de una corte que la acompañe y la festeje. Todos festejaremos el Grito y veremos, orgullosos, el 
desfile, pero no deja de lastimar que veamos otro retroceso institucional de más de 30 años, una nueva vuelta a 
un pasado que creíamos ya superado. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Los ataques sistemáticos de López Obrador a Ministros, magistrados y jueces han llamado la atención en Estados 
Unidos. El jurista Eddie Varon Levy, comisionado de Derechos Humanos de la Barra Americana de Abogados, 
advierte que: “Si siguen las embestidas ‘irrespetuosas y dolosas’ contra el Poder Judicial en México, los 
funcionarios de la 4T que se adhieran al linchamiento corren el riesgo de que se les aplique la Ley Magnitsky. Esa 
ley restringe las visas para entrar a Estados Unidos; congela cuentas y activos que pasen o utilicen la red bancaria 
o financiera de ese país. El abogado Varon, cercano a los centros de poder político y económico de la Unión 
Americana, aseguró: “En estos momentos diversos legisladores de Estados Unidos analizan la aplicación de esta 
ley. Los ataques del Ejecutivo ponen en riesgo la integridad física y emocional de los integrantes del Poder 
Judicial”, puntualizó. Y ya ve que ni al Grito de Independencia los invitó. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
“Mal augurio, ignorar a titulares de los Poderes Judicial y Legislativo en los festejos patrios.” 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “La confiscación de la patria” 
… Uno de los propósitos de la conmemoración es precisamente la de recordar el daño que puede causar la 
desunión y los desafíos que implican las acechanzas extranjeras. En teoría es un momento en el que se privilegian 
las convergencias e inclusive se es benevolente con las estrecheces y mitologías de la historia de bronce. Desde 
hace décadas, la facha sirve, justamente, para plantear retos en el horizonte, para refrendar acuerdos y para 
esbozar esperanzas. El Presidente López Obrador decidió romperla esta tradición, de espíritu republicano, al no 
invitar ni a las presidentas de las mesas directivas del Senado y la Cámara de Diputados, Ana Lilia Rivera y Marcela 
Guerra, ni a la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña… Sacar de la 
ceremonia a quienes tienen una representación específica y de Estado, es una muestra del desprecio que en 
Palacio Nacional le significan la División de Poderes, pero es a la vez un síntoma de una paulatina degradación 
del ambiente político… 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “Nuestra República en septiembre” 
Se ha dicho con frecuencia que septiembre es el mes de la Patria… Fecha tradicional es el 13 de septiembre. En 
nuestro hermoso Castillo de Chapultepec, se realiza una ceremonia en la que se recuerda la defensa de ese 
inmueble de las tropas invasoras en 1847. Han asistido los representantes de los tres Poderes a través de los 
cuales, como lo dice el artículo 41 constitucional, él pueblo ejerce su soberanía. Lamentablemente, este año no 
fue así, el Presidente en un acto de preocupante autocracia… Decidió presidirlo él solo, sin la presencia de los 
representantes de los Poderes Judicial y Legislativo. El 15 de septiembre es una fiesta popular, recordamos el 
inicio de la lucha por nuestra independencia nacional… López Obrador, ignorando la Constitución que prometió 
cumplir, por un personalísimo deseo, como el de Porfirio Díaz, ha decidido no Invitar a los titulares de los otros 
Poderes. Es cierto que Palacio Nacional es su casa, porque ahí decidió vivir, y a sus reuniones privadas puede 
invitar a quienes desee, pero a las fiestas nacionales, está obligado a invitar a quienes, como él, son titulares de 
los Poderes Federales... 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “Ejecutivo sin Poder Judicial, pero sí con militares” 
Contra lo que pudiera pensarse, la presencia de los tres Poderes de la Unión en las ceremonias oficiales no se 
reduce a la forma, sino al fondo, pues tomas y fotos en los medios de comunicación llegan a todas partes del 
mundo, apreciando televidentes y lectores, que el país está integrado por los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

https://efinf.com/clipviewer/files/98a9dd0db248bcf4d0be4d8605f00954.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/306735ce9bd82603d283a43d2fa354a9.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/dd96e59c61655eca4e12e8a6255944ca.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b5e6ccad85393385f0d0097ccba106d3.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/13cd5f71b148b65c67975e3980108a66.pdf


Poder Judicial de la Federación 

Página 31 Volver al 
índice 

Judicial… Dos y serán tres ausencias de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación inician a 
últimas fechas, en la lectura del enésimo informe del Presidente de la República el pasado primero de septiembre 
en el sureste mexicano… La segunda ausencia fue apenas ayer en la ceremonia oficial en honor a los niños 
héroes… la tercera ausencia seguro que no será la última y la ha anunciado el mismo Presidente de la República, 
con el ¿sólido argumento? del evidente distanciamiento con el Poder Judicial, que con sus decisiones jurídicas 
contra propuestas del Ejecutivo, éste ve como rival a todos los integrantes de la Suprema Corte, con el agregado 
que protegen a los delincuente de cuello blanco. 
 
Opinión/Miguel González Compeán (EjeCentral -versión digital-) “El Estado”  
… Al Presidente le toca gobernar, establecer prioridades, cuidar los dineros públicos y velar porque la ley se 
cumpla, sí o sí, en todos los casos, además de compartir el poder como indica la Constitución con el Poder 
Legislativo y el Judicial… El día de hoy, nos enteramos que ayer, en la celebración de los Niños Héroes, el 
Presidente con cierta sorna y soberbia, declaró que a las celebraciones de la Independencia de México, no estaba 
invitado el Poder Judicial. En el evento los ausentes fueron representantes de los Poderes Legislativo y Judicial... 
AMLO aceptó que no tienen buena relación con el Poder Judicial; “no tenemos buenas relaciones con el Poder 
Judicial, es notorio y de dominio público. Se han dedicado a actuar en contra de la transformación y nosotros 
consideramos que están en contra del pueblo, son representantes de la oligarquía, de una minoría corrupta y 
rapaz”. 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “Se reservan el derecho de admisión”  
… La plancha del Zócalo testigo de la historia política y social del país será convertida hoy en un escenario VIP al 
que sólo tendrán cabida los simpatizantes de la 4T y los balcones de Palacio Nacional serán ocupados sólo por el 
primer círculo del Presidente con serviles legisladores de su partido y sin la incómoda presencia de los miembros 
del Poder Judicial verdadero contra peso del Ejecutivo... Los Ministros están proscritos y el Ejecutivo y sus 
cadeneros de antro se encargarán de reservarse el derecho de admisión. Pero si ante la protesta social como la 
feminista amurallan el Palacio Nacional para impedir el asalto a la fortaleza qué puede esperar el Poder Judicial 
de un régimen que no respeta la División de Poderes ni la esencia de una República a la 4T que no le vengan con 
que la ley es la ley. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Twitter” 
A AMLO le faltó enfrentar a tiempo al Poder Judicial, el cual está desquiciado y controlado por intereses creados. 
@Bemeisrael / CDMX 
 
Opinión/El lector escribe (Reforma) “Poderes de la Unión” 
El Presidente quiere apoderarse de los héroes nacionales Al no haber invitado al Poder Judicial ni al Poder 
Legislativo a la ceremonia conmemorativa de los Niños Héroes ni a los festejos patrios se le olvida que este país 
está regido por los tres Poderes de la Unión logro de la democracia y de los ideales de miles de mexicanos que 
ofrendaron su vida para ser la nación que somos hoy. 
Mónica Mendoza Barrios/Cuauhtémoc, Ciudad de México 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Chapulines en sus marcas, listos, fuera” 
El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Eduardo Ramírez, asegura que hay disposición 
para aprobar los más de cien nombramientos de distintos órganos autónomos y del Poder Judicial que están 
pendientes, pero nos hacen ver que la realidad lo desmiente. Lo cierto es que los legisladores andan en la grilla 
partidista y más interesados en su futuro electoral que en desahogar las designaciones. Por lo pronto, los 
diputados y senadores de Morena esperan con ansias que el lunes se emitan las convocatorias para los nueve 
procesos electorales estatales de 2024 y la definición del género para cada candidatura. A partir de ahí vendrá 
una cascada de solicitudes de licencia para ir en busca de una candidatura. A brincar, chapulines. 
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Opinión/Benjamín Robles Montoya (El Heraldo de México -versión digital-) “Paquete Económico 2024: Se 
consolida la transformación económica de México” 
Contra todos los pronósticos neoliberales, la Cuarta Transformación cumple 5 años de éxitos continuos como se 
detalla en el Informe de Gobierno, y se apresta para cerrar el presente año con cifras positivas. La irracional 
crítica de la derecha está en pleno proceso de ser sepultada para siempre al haberse logrado reducir la pobreza 
y consolidarse el estado de bienestar en beneficio del pueblo mexicano, tal como se refleja en los Criterios 
Generales de Política Económica, en la propuesta de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos 
contemplados en el Paquete Económico 2024 que se debe aprobar a más tardar el 15 de noviembre de este año. 
En cuanto al Poder Judicial, de ninguna manera se pretende debilitarlo institucionalmente ni mucho menos 
vulnerar su independencia, como pretenden hacerlo ver los malquerientes de la 4T. Se trata de poner fin al 
derroche de recursos en los lujos desmedidos de que gozan las y los Ministros, mimos que han sido exhibidos 
anteriormente. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral -versión digital-) “Mala leche en la Suprema Corte” 
En estos días algunos aseguraron que hubo un pleitazo dentro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación entre 
los Ministros Alberto Pérez Dayan y Arturo Zaldívar. Resulta que fue una típica discusión, de las que hay muchas, 
y que otros Ministros y Ministras han sostenido. Esta vez, extrañamente , dentro de la Corte alguien tiró mala 
leche y exageró todo y lo filtró. Ambos Ministros, nos cuentan defienden sus posturas y ya. Por cierto, el hecho 
ocurrió en el salón donde se reúnen antes del Pleno y no en los pasillos. Fuego amigo, dicen los bien enterados.  

 
Opinión/Marcela Gómez Zalce (El Universal) “Poder Judicial y el status quo” 
… El pleito sostenido con el Poder Judicial y sus ya evidentes secuelas no parecen inmutar a los actores 
involucrados. La embestida de López Obrador contra la Ministra Piña ya originaron las ondas expansivas 
caracterizadas por el aumento temporal de la presión en el área que será el disparador del conflicto latente entre 
las togas; el dinero. El recorte de entre 15 mil y 20 mil millones de pesos anunciado al presupuesto del 2024 al 
Poder Judicial de la Federación ha escalado un peldaño en las amenazas creíbles del Ejecutivo. El juego perverso 
de dominar a cualquier costo el aparato de justicia tendrá consecuencias devastadoras que no parecen ser 
medidas en su justa dimensión.  
 
Opinión/Clara Scherer (Excélsior) “Recuperar dignidad” 
En este sexenio, a pesar de que a las mujeres no nos ha ido bien, esta sentencia es un enorme avance, aunque a 
muchas y muchos no les parezca. GIRE es ejemplo de la capacidad de las organizaciones civiles para modificar 
condiciones de injusticia e inequidad. Por increíble que parezca, la decisión de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación dio un paso innegablemente trascendente al reconocer a las mujeres como personas dotadas de 
capacidades para diseñar y decidir sobre sus vidas. Increíble que sea hasta este 2023 que tantas sorpresas ha 
dado a las mexicanas; increíble que se reconozca que desde siempre, las mujeres, a pesar de los pesares, riesgos, 
amenazas y castigos, han decidido sobre sus vidas; increíble que después de haber avanzado en recuperar 
derechos, hasta ahora se despenalice el aborto; en una República proclamada como laica desde hace más de dos 
siglos; en un país que elevó a rango constitucional la igualdad y el derecho a decidir sobre el número y 
espaciamiento de hijas, hijos; en una nación que está por votar para que una mujer sea Presidenta… Esperemos 
que la autonomía de las mexicanas siga fortaleciéndose y para ello, el Sistema Nacional de Cuidados es urgencia 
ineludible. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Vía para nombramientos en el Senado” 
El morenista chiapaneco Eduardo Ramírez, presidente de la Junta de Coordinación Política, señaló que existe ya 
una ruta legislativa para avanzar en los temas más urgentes, entre ellos unos 100 nombramientos que el Senado 
de la República tiene pendientes… Adelantó que el próximo martes, 19 de septiembre, se comenzará con el 
nombramiento relativo al Consejo de la Judicatura Federal… 
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Opinión/Carlos Heredia Zubieta (El Universal) “Fuerzas Armadas subordinadas al mandato constitucional” 
El Presidente de la República le ha dado cada vez mayor poder al Ejército. El inventarlo de lo militarizado ha 
crecido vertiginosamente: seguridad pública, aplicación de vacunas, la operación de 13 aeropuertos, el control y 
operación del espacio aéreo, la operación de las aduanas, de los puertos, el Tren Maya, la construcción de 
sucursales de los bancos del Bienestar, más lo que se acumule hasta el 30 de septiembre de 2024… En Chile, 
Colombia, España y Estados Unidos, los ministerios de defensa han sido encabezados por civiles. En México, el 
modelo de seguridad pública del Ejecutivo continua en la línea de la militarización. El 18 de abril de 2023 la SCJN 
tumba la reforma que transfiere al Ejército el control de la Guardia Nacional, al resolver que la corporación 
policiaca debe estar bajo el mando civil de la Secretaría de Seguridad, no del Ejército… El dilema no es sí al Ejército 
o no al Ejército. México necesita y valora positivamente a sus Fuerzas Armadas. El problema de fondo es la 
subordinación de las Fuerzas Armadas al poder civil, en un esquema constitucional que incluya controles 
democráticos y mecanismos de responsabilidad, transparencia y rendición de cuentas. Nada más, pero nada 
menos.  
 
Opinión/Miguel Ángel Mancera (El Universal) “La Corte y la Guardia Nacional Civil” 
De gran relevancia resulta la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictada en la acción de 
inconstitucionalidad 137/2022, presentada por senadoras y senadores del “Bloque de Contención” en la que se 
impugnó el traslado administrativo de la Guardia Nacional (GN) a la Secretaría de la Defensa Nacional, así como 
que esta ejerciera su mando operativo… Sustancialmente nuestro Máximo Tribunal consideró que las reformas 
impugnadas vulneraron el carácter civil de la GN, y además, reconoció que si bien es cierto que el Congreso de 
la Unión cuenta con amplias facultades para normar la organización de dicho cuerpo policial, sólo lo puede hacer 
sujetándose a las bases previstas por el artículo 21 constitucional, que establece que dicha institución debe tener 
carácter civil… La sentencia de la Suprema Corte no deja lugar a dudas del carácter civil que debe tener la GN, 
sin embargo, esto no significa que se deban vulnerar los derechos adquiridos por los elementos de dicha 
institución que provengan de las Fuerzas Armadas. Más aún, dadas las circunstancias y, por la importancia que 
tiene dicho personal para el fortalecimiento de la GN, es imperativo que las prestaciones de las y los policías 
militares y navales estén garantizadas. Así se dispuso en el régimen transitorio y la Suprema Corte no lo modificó.  
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “Instantáneas” 
… 3. Plagio de tesis. Por cierto, el director de la Facultad de Derecho dio a conocer que tras reformas a 
reglamentos universitarios, la máxima casa de estudios ya está en condiciones de desconocer y retirar el título 
profesional a quienes se compruebe plagiaron sus tesis de titulación. Entre tanto, la jueza federal Sandra de 
Jesús Zúñiga determinó no continuar con el estudio del caso de la Ministra de la Corte, Yasmín Esquivel, quien 
apeló esa reforma al Estatuto General de la UNAM que entró en vigor en abril pasado. Pero la jueza también 
señaló que no puede haber retroactividad en el caso de Esquivel. 
 
Opinión/Kenia López (Reporte Índigo) “Morena vs los mexicanos” 
No debe haber un recorte a las instituciones que garantizan la democracia. El INE no debe tener ningún recorte 
y mucho menos en un año electoral. El Poder Judicial no debe sufrir ningún recorte, porque hoy más que nunca 
han demostrado que están para defender a la Constitución y a los mexicanos. Si un recorte a los presupuestos 
pone en riesgo el recuento de votos de la elección presidencial, no debemos pemiitir ningún recorte, iremos a 
una elección histórica ante un país dividido por el presidente. Cada voto debe ser respetado y contado, y si fuera 
necesario, vuelto a contar Si no hay recursos para que eso suceda, el Gobiemo federal estará poniendo en riesgo 
la democracia en este país. El INAl tampoco debe ser sujeto de recortes, la transparencia es un derecho humano 
y no puede haber retrocesos… 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
¡Ah, qué presunta Ministra! Una jueza la dejó en el desamparo. ¿Tendrá una tesis o, al menos, una hipótesis al 
respecto? 
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Opinión/Enrique Serna (Milenio Diario) “¿Por quién vota la oligarquía?” 
… El Presidente que fustiga a los académicos a los intelectuales a los científicos y a los jueces por defender 
privilegios que según él provocan una fuerte sangría de recursos públicos ha mimado en cambio a los 
empresarios venales otorgando tal cantidad de contratos sin licitación que nadie puede obtenerlos ya si no ofrece 
a los funcionarios de su Gobierno moches más abultados que los de antaño. La embestida de López Obrador 
contra el INAI que por fortuna ya está funcionando otra vez gracias a la intervención de la Suprema Corte buscaba 
impedir una rendición de cuentas que tal vez nos depare grandes sorpresas en el último tramo de las campañas 
electorales… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “El caso Carmona” 
Y quienes han seguido el caso contra el ex fiscal Uriel Carmona nos aseguran que está tomando cauces que 
definen como poco ordinarios. Yes que resulta que luego de que un Tribunal Colegiado determinara por tercera 
ocasión que debía salir libre, tras dejar el penal del Altiplano, le ejecutaron una nueva orden de aprehensión, la 
cuarta de manera consecutiva, pero esta vez por el delito de tortura cometido contra un hombre al que apodan 
El Diablo… 
Opinión /Sergio Sarmiento (Reforma) “Preso político” 
Tres veces ha sido detenido por la Fiscalía de la Ciudad de México y tres veces jueces federales le han concedido 
amparos. En la noche de este 13 de septiembre, cuando debía ser liberado por tercera vez, el fiscal Uriel Carmona 
de Morelos fue detenido nuevamente, pese a su fuero, ahora por órdenes de un juez de su propio estado… 
 
Opinión/Jaime Núñez (El Heraldo de México) “Piso parejo” 
Las navieras mexicanas agrupadas en la Cameintram, que dirige Armando Rodríguez, dicen estar preparadas para 
enfrentar una competencia en prestación de servicios marítimos siempre y cuando haya piso parejo. En las 
últimas semanas el sector ha recibido una buena noticia pues la Secretaría de Marina (Semar)… ha detenido la 
operación de la empresa Hornbeck Offshore Services en varios puertos del Golfo de México, acusada de simular 
un esquema corporativo por la que se hace pasar como empresa mexicana y así prestar el servicio de cabotaje. 
El Poder Judicial ratificó la suspensión del registro público marítimo a sus seis embarcaciones…  
 
Opinión/Ricardo Cisneros Hernández (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “Democracia: templanza y 
justicia” 
… El riesgo inminente de seguir atizando la polarización, avivando la discordia entre las clases sociales, provocará 
que la división sea irreconciliable y altamente inflamable. Por eso, el Gobierno federal debería de evitar la 
utilización de los órganos de procuración y administración de justicia con fines políticos, cuyo objeto sea 
amedrentar a sus adversarios. De igual manera, por el bien de todos, es indispensable que no se recurra a grupos 
de choque para arruinar los actos públicos de carácter electoral…  
 
Opinión/Juan Manuel Asai (La Crónica de Hoy) “Morena quiere demoler a Xóchitl” 
El Presidente ni la burla perdona. Quedó claro para todos que haber entregado el bastón de mando a la doctora 
Sheinbaum fue todo menos una cesión de poder. De eso nada. Darle el bastón es parte de una estrategia 
preventiva por si la salud le falla y tiene que salir de manera definitiva del escenario político. Pero mientras el 
cuerpo aguante él seguirá haciendo campaña todas las mañanas como si el INE y el TEPJF estuvieran pintados y 
no existiera una ley electoral que con el ánimo de proteger la equidad en la competencia, limita el activismo del 
Titular del Ejecutivo, que tiene todo a su favor para desequilibrar la contienda…  
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “El Tribunal Electoral, del lado de Salinas Pliego” 
El Tribunal electoral le entró a fondo en un tema controvertido y llegó a una resolución de marca un antecedente 
importante. Revocó un acuerdo de la Comisión de Quejas del INE que ordenaba al empresario Ricardo Salinas 
Pliego retirar de sus redes diversas publicaciones en la que se refería a la secretaria general de Morena, Citlalli 
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Hernández. Salinas acudió al TEPJF con el argumento de que esa instancia del INE no tiene competencia en el 
diferendo ya no era una cuestión electoral. Los magistrados del Tribunal le dieron, por mayoría, la razón… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas -versión digital-) “La Divisa del Poder” 
Tal como lo habíamos comentado en este espacio hace algunas semanas, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó las medidas cautelares ordenadas por la Comisión de Quejas 
y Denuncias (CQD) del INE en contra del empresario Ricardo Salinas Pliego. La CQD había ordenado al CEO de 
Grupo Salinas que bajara o eliminara de su cuenta personal de X (antes Twitter), los mensajes dirigidos a la 
senadora Citlalli Hernández, quien se quejó ante el INE por presunta “violencia política de género” y 
discriminación por su aspecto físico. La legisladora de Morena argumentó que los mensajes publicados por 
Salinas Pliego “afectaban el desempeño de su cargo”. 

 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Revocan medidas contra Salinas Pliego” 
Y fue el Tribunal Electoral el que determinó revocar las medidas que la Comisión de Quejas y Denuncias del INE 
había impuesto a Ricardo Salinas Pliego, tras una denuncia que la secretaria general de Morena, Citlalli 
Hernández, interpuso acusando violencia política de género. La máxima autoridad electoral, nos dicen, echó 
abajo la decisión que obligaba al empresario a retirar algunos mensajes de una red social… Al final tuvieron la 
razón los alegatos sobre la falta de competencia del INE y la libertad de expresión. 
 
Opinión/Hugo Eric Flores (El Heraldo de México) “Las elecciones estatales en 2024: base del pacto federal y las 
nuevas corcholatas (Parte 1)” 
… Estamos en temporada de pre-candidaturas, ahora se llaman coordinaciones, después de las primarias que 
eligieron a las candidatas presidenciales, sólo falta Movimiento Ciudadano, las siguientes primarias son en las 
nueve entidades federativas donde habrá elección para renovar las gubernaturas: Chiapas, Ciudad de México, 
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Yucatán y Veracruz. A pesar de que hay muchas diferencias 
regionales, sin duda, hay tres temas en común que serán muy importantes: 1) La selección del género jugará un 
papel fundamental en la estrategia de los partidos… Lo que se espera es que la autoridad electoral dé libertad a 
los partidos y/o coaliciones para que decidan sobre el género, pero estos deberán reflejar paridad, es decir:  cinco 
mujeres y cuatro hombres o al revés cinco hombres y cuatro mujeres. Algunos estados acataron una resolución 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral Federal y ya legislaron al respecto…  
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Delfina asume, con promesa de ampliar programas sociales 

Toluca, Méx.— Al asegurar que “la transformación ya inició” en el Estado de México, la morenista Delfina Gómez 
rindió protesta como gobernadora. Se comprometió a establecer y ampliar los programas sociales y a combatir 
la corrupción. Detalló los cuatro pilares bajo los que regirá su administración: la lucha contra la corrupción, la 
inclusión, el desarrollo y la paz, y la disminución de la violencia. Gómez estuvo arropada por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, quien le ofreció el apoyo del gobierno federal para trabajar juntos en los programas 
sociales. (El Universal) 

 
Y 80 años después.. se va Atlacomulco 

TOLUCA.- El Grupo Atlacomulco se despidió ayer del poder político que ostentó durante 80 años en el Estado de 
México, pero lo hizo cruzando un puente de elogios presidenciales al considerar como demócratas a sus últimos 
representantes. Durante la ceremonia de toma de protesta a Delfina Gómez, como la primera Gobernadora en 
la historia de la entidad, el Presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció al prismo mexiquense, encarnado 
en el Gobernador Alfredo del Mazo y en el ex Presidente, Enrique Peña Nieto. (Reforma) 

 
AMLO frena a duros: nada de tirar casas ni quemar libros 

El presidente Andrés Manuel López Obrador desautorizó los amagos de Morena de demoler la casa de Xóchitl 
Gálvez, pues va contra los principios de la 4T. “Están hablando de la destrucción de la casa que se construyó 
supuestamente sin papeles, sin permisos, y de quien es representante de un movimiento. ¡No! Ni quemar libros 
ni utilizar la picota ni el marro para destruir nada. (Milenio Diario) 

 
El Frente va contra Samuel García; lo acusa de presiones y persecución política 

Los dirigentes nacionales de los partidos que conforman el Frente Amplio por México (PAN, PRI y PRD) apuntaron 
en contra de Samuel García y acusaron al gobernador de Nuevo León, quien es uno de los principales perfiles 
para la candidatura presidencial de Movimiento Ciudadano (MC), de dirigir una campaña de persecución política 
en contra de alcaldes y diputados de oposición que no se “alinean” a su administración. (La Razón de México) 

 
Entre enemigos y perdonavidas 

La casa de la candidata de la Alianza opositora, abrió una nueva pugna entre AMLO y la panista. (Reforma) 

 
Aumenta percepción negativa de Xóchitl 

La candidata presidencial de la alianza opositora, PAN, PRI y PRD, Xóchitl Gálvez Ruiz, que ha sido presentada 
como la alternativa “fresca y diferente” para ganarle a Morena la Presidencia de la República, la distingue la mala 
impresión que tienen los mexicanos de su persona. (ContraRéplica) 

 
Claudia apostó a los padrones más nutridos 

Aunque consideraron todo, Claudia Sheinbaum y su equipo le apostaron al padrón electoral y ala política para 
trazar su ruta en las 10 semanas de recorridos por el país en busca de ganar las encuestas que definieron la 
candidatura presidencial de Morena. (Milenio Diario) 

 
PRI, PAN y PRD le dan largas a urgencia de alcaldes para definir método en CDMX 

Tres días después del llamado de cinco alcaldes de oposición para que se emita la convocatoria al proceso para 
definir al candidato a Jefe de Gobierno, las dirigencias del PRI, PAN y PRD en la capital emitieron un comunicado 
conjunto del que se desprende que el arranque de la contienda interna no será en el corto plazo. (La Razón de 
México) 

 
Detectan en el INE uso de mil mdp en autos arrendados 

En el INE “persisten inercias estructurales”, así como conductas administrativas graves, cuatro de las cuales 
fueron remitidas, por su magnitud, a instancias externas, como el Tribunal de Justicia Administrativa. Lo anterior 
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se detalla en el Informe Previo de Gestión y Resultados del Órgano Interno de Control (OIC) del instituto, en el 
reporte correspondiente al periodo enero-junio 2023, en el que destaca un posible episodio de corrupción en el 
arrendamiento de vehículos para la operación del INE en todo el país. (La Jornada) 

 
Cancelan ceremonia en cinco alcaldías, entre ellas la Ruana, Michoacán, ante los ataques con drones: en 
Acapulco impacta la ocupación hotelera 

La inseguridad en diversos puntos del país frustró los festejos patrios en Guerrero, Hidalgo, y Oaxaca que se iban 
a realizar este fin de semana. (24 Horas) 

 
Preocupa a ONU la desaparición de niños en México 

La desaparición de menores en México es motivo de preocupación de Naciones Unidas. Ayer, en el segundo día 
de evaluación del problema de los desaparecidos en el país por el comité de la ONU que revisa este asunto, los 
relatores Juan Albán Alencastro y Carmen Rosa Villa Quintana alertaron sobre el aumento de casos de niños. (El 
Universal) 

 
Coello: Contra Nieto no es una cosa personal, lo que quiero es justicia 

Sobre la mesa de la sala de juntas de su despacho hay varias pilas de expedientes de varios litigios que conducen 
a un común denominador: Santiago Nieto, extitular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF). “No es una cosa 
personal mía contra Santiago Nieto, lo único que quiero es justicia”, dice el abogado Javier Coello. (La Razón de 
México) 

 
La NASA propone a México someter los E. T. de Maussan a la comunidad científica 

La Administración Nacional de Aeronáutica y el Espacio (NASA, por sus siglas en inglés), recomendó ayer a México 
compartir y hacer públicas las evidencias expuestas por el periodista Jaime Maussan el martes pasado en la 
Cámara de Diputados, para que la comunidad científica internacional las pueda analizar. (Milenio Diario) 

 
De enero a julio de 2023 han pasado por México más de 317 mil migrantes y siguen... 

En el sillón ya no cabía un niño más. Todos con un plato hondo en mano, lleno de cereal con leche, escuchaban 
la plática entre los adultos. Así como el sofá, en Casa Tochán, al poniente de la Ciudad de México, ya no cabe 
nadie. (El Financiero) 

 
A Sedena, más de la mitad de los recursos para cambio climático 

La Sedena absorberá más de la mitad de los recursos que se destinen el siguiente año al Anexo 16, que se refiere 
al gas to para la Adaptación y Mitigación de los Efectos del Cambio Climático, de acuerdo con el Proyecto de 
Presupuestos de Egresos de la Federación 2024. (El Economista) 

 
Cerrarán cinco meses tres estaciones de la Línea, 9 para su renivelación... luego de que reabran la Línea 1 

El Gobierno de la Ciudad de México informó que se llevarán a cabo obras de renivelación en la Línea 9 del Metro, 
una demanda largamente esperada por los usuarios. La inversión total para este proyecto será de 220 millones 
de pesos, con 180 millones destinados a la Secretaría de Obras y 40 millones para el Metro. (La Crónica de Hoy) 

 

ECONOMÍA 

 
Retoma México vuelo; prevén nuevas rutas 

Tras la recuperación de la Categoría 1 en seguridad aérea, será posible eliminar las restricciones de las aerolíneas 
mexicanas para fortalecer su operación y oferta entre México y Estados Unidos. Ayer, la Administración Federal 
de Aviación de Estados Unidos (FAA, por sus siglas en inglés) regresó a México la Categoría 1 en seguridad aérea, 
misma que perdió en mayo de 2021. (Reforma) 
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Sur encabeza el crecimiento 

Durante el segundo trimestre del año, la actividad económica de la región sur presentó el mayor crecimiento 
económico, con 6.0% anual, estima el Banco de México (Banxico) en el Reporte sobre las economías regionales. 
(El Economista) 

 
México debe mantenerse como principal proveedor de EU 

El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, espera que la posición de México como el principal 
proveedor de mercancías a Estados Unidos, en lugar de China, sea una tendencia permanente, en lugar de 
coyuntural, y atribuyó esta consolidación a las estructuras establecidas por el T-MEC. (El Financiero) 

 
Falta competencia en sistema de pagos 

La Comisión Federal de Competencia identificó barreras a la competencia en pagos con tarjetas debido a las altas 
comisiones que cobran las cámaras de compensación, propiedad de los bancos. Dichas instituciones a su vez 
emiten tarjetas y proveen terminales punto de venta, lo que genera estructuras que podrían facilitar 
comportamientos anticompetitivos en mercados relacionados, expuso la Cofece. (Reforma) 

 
Crudo rebasa la barrera de 90 dls. por barril 

Los precios del petróleo subieron este jueves y alcanzaron su nivel más al to desde noviembre, impulsados por 
los temores de una oferta insuficiente frente a una demanda que no disminuye. El barril de Brent para entrega 
en noviembre aumentó 1.98% y cerró en 93.70 dólares, el West Texas Intermediate estadounidense, con 
vencimiento en octubre, avanzó 1.85, has ta 90.16 dólares. El WTI no había cruzado la marca de los 90 dólares 
desde principios de noviembre de 2022. (El Economista) 

 
Alonso Ancira se ensaña con obreros de la mina Hércules 

Sin salario desde hace siete meses, los trabajadores de la mina Hércules, subsidiaria de Altos Hornos de México 
y ubicada en el poblado del mismo nombre en la zona desértica de Coahuila, enfrentan además falta de energía 
eléctrica desde hace dos semanas, ya que la empresa, propiedad de Alonso Ancira, les cortó el suministro desde 
la semana pasada. (La Jornada) 
 
Impulsa electromovilidad 151 nuevos proyectos recibe industria automotriz 12 mil 200 mdd en el primer 
semestre 

En el primer semestre la industria automotriz ha recibido inversiones por más de 12 mil 200 millones de dólares, 
impulsada por las estrategias de electrificación de productos automotrices de armadoras en el país, así como en 
la industria de infraestructura de carga, señaló Diandra Ruiz, head of Business & Strategy de Invest in Latam. (El 
Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

 
Hunter Biden: Lo quieren en la cárcel; lo acusan de portar armas ilegalmente. 

En el primer caso en la historia de Estados Unidos que el hijo de un presidente en funciones es objeto de 
persecución por el Departamento de Justicia, Hunter Biden fue acusado criminalmente por el fiscal especial David 
Weiss en conexión con la compra de un arma de fuego en 2018, a pesar de estar en una lista como adicto a las 
drogas. Hunter Biden, de 53 años, enfrenta dos acusaciones de hacer declaraciones falsas en el formulario para 
la compra de una pistola Colt Cobra 38SPL, y una tercera acusación de poseer el arma, a pesar de tener problemas 
de adicciones. (El Financiero) 

 
Libia pide ayuda internacional ante tragedia por inundaciones 

La ayuda internacional a Libia se intensificó este jueves tras las inundaciones que causaron miles de muertos y 
desaparecidos en el este del país, donde continúa la búsqueda de supervivientes. Aviones y barcos de países de 
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Medio Oriente y Europa están llevando ayuda de emergencia al país norteafricano, desgarrado por más de una 
década de conflicto. (Contra Réplica) 

 
Se cumplen 15 años de la quiebra de Lehman 

El cuarto mayor banco de Estados Unidos, Lehman Brothers, se declaró en bancarrota a las siete de la mañana 
del 15 de septiembre de 2008. Un hecho trascendental que desencadenaría una de las peores crisis económicas 
mundiales de la historia. La más grave desde la Gran Depresión de 1929. (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

FUERTE estuvo el desplante de los dirigentes nacionales del PAN, PRI y PRD de amagar al gobernador de Nuevo 
León, Samuel García, con negarle la licencia si busca ser candidato presidencial de MC. 

AL IR JUNTOS a Monterrey Marko Cortés, Alejandro Moreno y Jesús Zambrano para cantarle el tiro directo al 
mandatario, el largo pleito entre el emecista y los legisladores del Congreso local salió del ámbito estatal y se 
convirtió en un asunto nacional. 

MÁS AÚN porque pareciera que la intención es taparle la salida a García para evitar que se postule a la 
Presidencia, con el objetivo de proteger la candidatura de Xóchitl Gálvez. 

SE NOTA que tienen claro que el 12 por ciento de intención de voto que tiene García, de acuerdo con la más 
reciente encuesta de esta casa editorial, puede pesar -y mucho- en los resultados de la elección de 2024. 

EXTRAÑA ceremonia la de ayer en el Congreso del Estado de México. Delfina Gómez se tomó protesta a sí misma, 
pero nomás de mentiritas, pues en los hechos aún es la gobernadora electa, pues su sexenio inicia hasta el primer 
minuto de mañana. 

ADEMÁS, totalmente fuera de protocolo, tomó la palabra Andrés Manuel López Obrador para hablar de las obras 
federales en la entidad y echarle flores al gobernador saliente, Alfredo del Mazo. 

LO MÁS raro del asunto es que el Poder Legislativo de la entidad se prestara a organizar un evento partidista 
disfrazado de acto republicano. 

UNA MALA: La Comisión Reguladora de Energía amplió hasta el 31 de diciembre de 2026 el plazo para que Pemex 
suministre diesel ultrabajo en azufre. 

UNA PEOR: Se trata de la cuarta prórroga que les dan, pues la fecha original estaba fijada para 2009, luego para 
2018, 2019, 2024... y nomás no han podido. 

Y EL COLMO: al paso que van, para cuando al fin produzcan ese combustible, servirá de muy poco, pues una 
buena parte de los vehículos serán eléctricos. 

A MUCHOS les anda por conocer las novedades en la arenga de esta noche en el El Grito después de que el año 
pasado AMLO sorprendió con sus "muera la corrupción, muera el clasismo, muera el racismo". 

HAY QUIENES apuestan a que este año se escucharán "vivas" al AIFA, al Tren Maya, a Dos Bocas o incluso a la 
continuidad de la 4T. 

AHORA QUE, si lo que quiere el Presidente es darle actualidad a la ceremonia, en una de esas la innovación son 
los "revivas". Algo así como "¡Reviva el dedazo!", "¡Reviva el déficit!" o "¡Reviva el monopolio energético!". Es 
chiste, no propuesta. (Reforma) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que el presidente Andrés Manuel López Obrador aprovechó el último día de gestión de Alfredo del Mazo para 
encerrarse con él a platicar en el palacio de gobierno de Toluca, por lo que ya no acudió al mensaje posterior de 
la mandataria entrante, Delfina Gómez, en el Teatro Morelos, cediendo su lugar a Claudia Sheinbaum como 
invitada de honor. La texcocana agradeció la asistencia de la ex jefa de Gobierno y comentó que “es tiempo de 
las mujeres”. 

Que Marcelo Ebrard se ve cada vez más solo en su batalla por la reposición del proceso para la selección del 
abanderado de la 4T, como lo evidenció él mismo al compartir en redes una foto acompañado por apenas 25 de 
los más de cien legisladores de Morena, PVEM y PT que inicialmente respaldaban sus aspiraciones. En Puebla, 
por cierto, el verde Jaime Natale ya tomó camino hacia los círculos de Claudia Sheinbaum, como en Michoacán 
lo hizo también Juan Carlos Barragán Vélez. ¡Ah, el arte la política! 

Que por cierto, en el equipo del ex canciller cuentan las horas, pues aseguran que hoy por la noche vence el plazo 
para que la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia acepte a trámite la queja que presentaron contra el 
proceso interno de Morena y el triunfo de Claudia Sheinbaum. Ya el dirigente Mario Delgado juró garantizar que 
se analizará con seriedad, porque quieren que el rebelde se quede en Morena. A ver. 

Que en cancha de los legisladores, los coordinadores de la Junta de Coordinación Política del Senado, Eduardo 
Ramírez, y de la Cámara de Diputados, Jorge Romero, se reunieron para hablar de las resoluciones judiciales que 
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deben cumplir ambas cámaras y también hablaron sobre el reglamento para elecciones del Congreso de la Unión 
en 2024, que coordinarán conjuntamente con el INE, entre otros pendientes. En tanto, Ricardo Monreal está en 
su tierra natal para asistir al informe de actividades del presidente municipal de Fresnillo, Saúl Monreal, e incluso 
atestiguó los ensayos del discurso de su hermano menor. (Milenio Diario)  

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. De primer nivel. La Administración Federal de Aviación devolvió a México la Categoría 1, el estatus más alto 
de seguridad aérea. El regreso “permitirá profundizar la integración de América del Norte y fortalecer las cadenas 
de suministro regionales”, aseguró Ken Salazar, embajador de Estados Unidos. Jorge Nuño, secretario de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, indicó que México puede agregar nuevos servicios y rutas a EU 
y el turismo recobrará fuerza. Ojalá que así sea, por el bien de los usuarios, porque haber esperado dos años fue 
una eternidad. 

2. Nuevos tiempos. Que no nos sorprenda el ímpetu de los jóvenes. El gobernador de Nuevo León, Samuel García, 
destapó a Mariana Rodríguez, actual titular de Amar a Nuevo León, para el Senado. “Que se vaya a todo México 
a inaugurar lactarios, que se vaya al Senado a que haga sus leyes de primera infancia”, dijo. Además, sugirió al 
alcalde de Monterrey, Luis Donaldo Colosio Riojas, seguir esos mismos pasos y pidió a su esposa, Mariana, hablar 
con “Marilú (esposa de Colosio Riojas) para que le dé permiso a Luis a ver si se anima”. Si traen las mismas pilas 
que Samuel García, ¿qué están esperando? 

3. Promesas. Esta semana se reactivó el corte de limón en Apatzingán, a casi un mes de que se vieran afectados 
los productores y cortadores debido a las extorsiones por parte de grupos criminales, quienes duplicaron el cobro 
por kilo de uno a dos pesos por kilogramo. El gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, comentó que 
existe un acuerdo con la Federación para la reactivación del corte en uno de los municipios más productivos del 
cítrico. Junto con el secretario del Trabajo y Previsión Social, Marath Bolaños, reforzarán también la industria del 
aguacate. ¿Cómo les garantizará que no los extorsionen igual? 

4. Congruencia. En Tamaulipas, los maestros siguen protestando, ante la mirada impávida del gobernador 
Américo Villarreal, quien no deja de hacer política. Y, aunque no les responde con logros a sus gobernados, sí 
enfatiza que un predio donde se localizaron fosas clandestinas es copropiedad del exmandatario Francisco García 
Cabeza de Vaca. Villarreal asegura que “no estamos exentos de decir que tenemos problemas, que Tamaulipas 
es un centro de actuación de la delincuencia”. ¿Será por eso que su gobierno compró una flotilla de camionetas 
“machuchonas” blindadas para su equipo? y ¿cómo va a proteger a los demás? 

5. Despreocupada. De acuerdo con el reporte del gasto federalizado por entidad, Layda Sansores, gobernadora 
de Campeche, es quien está en problemas. Tal como apuntan las tendencias, Campeche será el estado que 
registré en 2024 la mayor caída real (-8.2%) en todo el país. Según predicciones de la Comisión de Economía y 
Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, 24 entidades tendrán una caída real en este rubro. Sería oportuno 
que Sansores pausara sus actividades de poeta, bailarina y productora de radio, y ponerse a analizar cómo va a 
salir de este embrollo. ¿Podrá? (Excélsior)  

 
RAYUELA 

Un consejo a la NASA: si quieren encontrar seres que ya no tocan el piso, que pidan la lista de todos los 
precandidatos. (La Jornada) 
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